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Bogotà, veintitres (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 
 

El apoderado judicial de la parte actora – ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, presenta MEDIDA CAUTELAR dentro del 

Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad, 

referenciada en los siguientes términos (fol. 10 anexo demanda- archivo 2 del 

expediente digital):  

 

“Solicito se decrete la suspensión provisional de los efectos jurídicos de la SUB 

249142 del 18 de noviembre de 2020, por la cual Colpensiones reconoció una 

pension de alto riesgo al señor JOSE VIRGILIO BONZA DEVIA” 

 

De la medida cautelar presentada, por secretaría fórmese un nuevo cuaderno 

electrónico denominado “CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES” y córrase 

traslado de la medida solicitada al demandado – el señor  JOSE VIRGILIO BONZA 

DEVIA, quien puede ser notificado en el correo electrónico 

alejandroseguros.net@hotmail.com, por el término de cinco (5) días hábiles, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 233 del C.P.A.C.A., y s.s.  

 

 Notifíquese esta decisión simultáneamente con los autos de la demanda 

principal.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 
CATC 
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